
DEPOSITO LEGAL.-VA. N? 1.4958

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS ^FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Afto . • ; • • • ^5b pesetas
Semestre.......................100 -
Trimestre 60

Número suelto, dos pesct is.
. Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la liñea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio .Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MWRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Panadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Háibíéndose .pereséntiado la epizoo
tia de carbunco 'baoteridranio, en el 
ganado de la especie equiaia, existen
te en el término miunicipai de Aldea- 
mayor de San Martín, este Gobiemo 
Ciivjil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Pnoviiincial de G-artadería y 
en cumplimiento de lo preyenádo en 
el 'aintículo 134, capítulo XII, títu
lo II del vigente Hegiiamento de -Epi- 
zootáias, de 4 de febrero de 19'55 (Bo
letín OJicial del Estado de 25 de 
marzo), procede a 'la- declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer 
mediad.

Los animales enfeamos -se encuen- 
iran en la cuadra de don Emilio Ló- 
PK Carretero; señalándose como zo
na infecta, la referida cuadra y corno 
zona sospechosa, todo el té’rmino 
municipal «de Aldeamayor - de San 
Martín. '

Las medidas adopitadas wn :■ Aisla- 
auento de los animales enfernios*y, 
soapsohosos, ,no habiendo sido marca
dos líos ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jef-atura dal -Servicio. de -Gahadería, 
®s amplían a ila vacunación obiligáto- 
^ 'Contra dicha enfermedad, de todo 
^^ gánado de las especies receptíbles, 

que efectúe aiproveoLamiembo de pas
tos,- hierbas- y- rastrojeras. '

Valladolid, 4 de julio de 1962.—EL 
gobernador civil,, ■ A n t o n i o Ruiz- 
Ocaña. ' '

2.176

JDMIlllSTBJÍlOtl
Ayuntamiento de Valladolid

- ANUNCIO-

, El Ayuntanni-ento Pleno, en sesión 
ordinaria celebratda el ' 'día 25 de ju- 
'ñio, ha acordado' contratar tmediante 

■ subasta las obras de ábastecimiento 
d'e agua potable’ en el Barrio de Es
paña, 'de está Cipdad, aprobando los 
pliegos d'e condiciones facultativas y 
.económico-adiminástratiyas para la 
mósma.

Lo que se hace público para geifv  
' ral conocimiento, a fin dé qUe enlek-  
plazo de. ocho días, contados desale
el' siguiente de la publicación de -Is^*

á5í¿níi'O ipreseiuado do.n .EJeute-te anuncio en el “Boletín Oficial” 
la provincia, puedan presentarse con- 
tra dicho, acuerdo las redama.cdones 
que se estimen pertinentes; advir- ’ 
tiéndose que Una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna 
de las que se. form-ulen.

Valladoilid, 4 de julio de 1962.—El 
■alcalde, 'Santiago López González.

2.170

NUEVAS ACTIVIDADES

Habiendo (presentado doña Valenti
na Tapia Permeño, isolioitud de licen
cia pará apertura de una pescadería 

en la calle Palla, número 15, por la 
presente ee hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún mo
do por la “actividad” que se pretende 
establecer, (pueden hacér las observa- 
ciernes pertinentes, por escrito, a este 

í Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a -contar del siguiente al de .la 
publicación de este anuncio.
. La documentación presentada co- 
rrespondl^enite a dicha petición, puede 
examiinaræ en días hábiles y ho-ras. 
de oficina', durante, el plazo señalado, 
en la oficina de Pólicía de la Secreta
ría Generál del Exemo. Ayunta- 

, miento.
Lo que se hace público a los efec

tos de lo dispuesto en el 'artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de' Actividades Molestas,- Im 
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 
de n^jemibire de 1961.
-^....y§.ll^calt^^7 de 'júnio de 1962.—-El 
alíjaidé,. ¡Santíi^go- López González.

’2.148-1.828

.j^gjdje ¿a,.■’‘palle Tapia, solicitud de 
''licépcia para 'apertura de una pesca- 
"déria en la icalle Falla, número' 27, 
por la presente se hace saber que 
quienes se ¡oonssideren ' afectados de 
algún modo por la “actividad” que se 
prebende 'establecer, pueden hacer las ' 
ob'servaciones liertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el. térmi
no 'de diez días, a contar del. 
siguiente al de la publicación de este- 
anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespondienite a. dicha petición, puede 
exaiminarse en días hábiles y horas
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de oñeána, durante el pla2jo señalado, 
en'lia 'oficina de Poiliçia de la Secreta
ria General del Exomo Ayunta-' 
miento.

Lo que se fiace (público a los efec
tos de lo dispuesto en al artículo -30, 

" número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, N'ôcivas y Peligrosas de 30 

P^W^SgnTiape-de^.^l.
' ■ *i^àllâd^id,<«^»e' junio 
f ■'•.a.l^ld^ ...^ntia^ López

de 1962.—El 
Gonzalez.
2.147-1.829

VILLAFRAÑCA DE DUERO piSi^MK X ÊAfCti
.g^ (.-,^^^j^ÿ,^S(®' 0 r 'este Ayuntamiento 

el proyecto' de presupuestó extraor
dinario' para a'tender el pago de 
aportación m.u.nioipal par a installa- , 
orón del servicio telefónico en ia lu 
calidiad, se dalla expuesto al público', 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo -de quince, dias, en 
cumpilimiiento de lé dispuesto en el 
artículo 696 de la vigente- Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán' presentar contra ei mismo, 
las recimaciones. que se estimœ con
venientes.

Villafranca de Duero, .28 de junio 
' de-19612.—S^loalde, José Rodríguez, 

n 2.136-1.830

EDICTO

9 -
Don Angel Cano y Sainz de Trápaga, pre

sidente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de ló Contencioso- 
Administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Provin
cial se ha interpuesto recurso contencioso- 
adininistrativo por el Exemo. Ayunta-' 
miento de Valladolid, contra el acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de 30 de marzo de 1962, por el 
que se estima la reclamación número 12 
del mismo año, intcrpuesta"por don Gui
llermo Crespo Orobón, contra arbitrio de 
mencionado Ayuntamiénto por apertura 
de establecimiento; habiéndose acordado 
en providencia de esta feqha se anuncie 
la interposición del recurso mencionado en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan, interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 3 de julio de 1962. 
Angel Cano y Sainz de Trápaga,

' 2.151

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO' 1

Don José María Alvarez Terrón, magis-’ 
irado, juez de primera instancia nú-, 
mero uno de Valladolid y su partido.^

Hago saber:. Que en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 295 de 1960, a instancia de 
don Alberto Puentes Miguel, represcn- 
lado por el procurador don Adolfo Nielo 
Garicd. contra don Toribio Berrocal 
García, mayor de edad, industrial y 
vecino de Collado-Villalba, el cual se 

, encuentra eh situación de rebeldía, sobre 
pago de 46.75'0 pesetas de principal, 
458 peselas de gastos de protesto y' 
18.000 pesetas más para costas y gastos 

.sin perjuicio, en providencia de esta 
fecha, a instancia de la paMe actora, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes: •

1 . Una amasadora,^ mecánica, má¥ca 
tBalari»^ de brazos -giratorios, m(|delo 
D. E. 1, número 4215, con eje saliente 
y polea adicional plana, motor acopladcv4 
de 5 H, P., de corriente alterna trifásica, 
de 220 voltiós, número '2597; valorada 
en 27 000 pesetas. Í^

2 . Un cilindro refinador, automático,Ü 
de la marca «Balart», modelo C. L, tipo 
C. 1, número 1196, con motor acoplado 
encima, corriente alterna trifásica, de 
2 H. P.; valorado en'17.000 pesetas.
' 5. Una divis'ora, marca «Excelsior».' 
con polea, número 5785, tipo 1. de 50 
divisiones, hasta de 175 gramos; valo-- 
rada en 6 000 pesetas,

4 .' Un motor de gasolina, de 5 H. P., 
refrigeración por aire, de 1.500 r p. m., 
con polea, número 55055, tipo G. 5.; va
lorado en 1.750 pesetas.

Total, 51.750 pesetas.

ADVERTENCIAS

l.’ La subasta es segúnda-y tendrá 
lugar, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticuatro de los co
rrientes, a las once de su mañana.

2.® Para tornar parle en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamenie en la mesa del .juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de su avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admilién 
dose tampóco posturas que no cubran 
Ias dos-terceras partes del tipo de su
basta.

5 .^ Que' los bienes designados se 
encuentran depositados en poder del 
ejecutado don Toribio Berrocal, vecino

. de Collado-Villalba (Madrid), donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid', a 1res de jul¡o 
de mil novecientos sesenta y dos.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario
/osé Cuevas.

X9 i^^
2,162-1 831

í'^^’-^'^.^íR^ífi^DAD SINDICAL 
55?W3ê*^LÀB RADO PES Y GANADEROS

DE MEDINA DEL CAMPO

Pedro Lambas Bernal jefe de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade- 
ros de Medina del Campo (Valladolid),

Hago saber: Qué aprobado reglamenta
riamente el padrón de contribuyentes pata 
atender las atenciones generales y sosteni
miento dél Servicio de Policía y Guardería 
Rural de esta Hermandad, para el 
año 1962; queda expuesto en sus oficinas, 

• a partir de esta fecha, durante quince días 
naturales, para cuantas'reclamaciones se 
formulen por escrito ante la Secretaria de 
la.misma. . '

Lo que-sc hace público al expresado 
efecto.
-Medina d§l Campo, 2 de julio de 1962.

' zJ^ ' 2.178 -1.832

HÉRM^NDA D SINDICAL 
^.,,gE;íLAÍ^^RES Y GANADEROS

DE LA ABADESA

Con Vocatoria para pro veer par oposición 
libré la plaza de secretario de la Herman^ 
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Torrecilla de la Adadesa (Valladolid).

Vacante la Secretaría de esta Hérraaii* 
dad Sindical, clasificada en 8.® categoría, 
se anuncia su provisión por el sistema de 
oposición libre, conforme preceptúa el ar
tículo 21 del Reglamento de Persona Val 
Servicio de las-Hermandades,

Los aspirantes reunirán los requisitos 
exigidos en el,artículo 14 del citado Regla
mento,

Las bases de la convocatoria se hallan 
en la Delegación Provincial de Sindicatos 
de Valladolid, Cámara •Qficial Sindical 
Agraria y en cs^Ía Hermandad, a disposi
ción de quien desee conocerías.

Las solicitudes a formular'por los aspi
rantes y los demás documentos que se 
señalan en las Bases referidas, deberán ser 
presentados en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Valladolid, o en la Hermandad, 
durante el plazo de treinta días naturales, 

■contados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial»'de la provincia.

Torrecilla de la Abadesa, '21 de junio 
de 1962,—El “presiden te de la Hermandad, 
plégible). ' 2,163-1^^^

r IMPRENTA DÉ LA ‘‘ DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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